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Estatuto del Trabajador Autónomo
Nuevo marco legal que añade algunas mejoras y
también algunas restricciones de derechos

DESTACAMOS LA CREACIÓN DE LA FIGURA DEL “TRADE” (TRABAJADOR AUTÓNOMO ECONÓMICAMENTE
DEPENDIENTE) COMO FRONTERA ENTRE EL TRABAJO ASALARIADO Y EL AUTÓNOMO.

#### La creación de la nueva figura del Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente (TRADE)
supone una nueva herramienta de la Patronal para aumentar la Precariedad Laboral. Según
CC.OO. “Puede utilizarse para presionar a la baja sobre las condiciones laborales del mercado
de trabajo”; y es que, a juicio de algunos expertos, las empresas sustituirán parte de sus
trabajadores asalariados, por trabajadores autónomos del tipo TRADE, con menos derechos. Éste
es también el temor de Gaspar Llamazares de IU.

#### Por su parte, el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera, ha aseverado que el
Estatuto "pone punto y final a la situación de desprotección" de los autónomos y ha afirmado que
la Ley es un reconocimiento a su derecho a la igualdad y a no ser discriminados en ninguna
circunstancia.

¿A QUIEN SE CONSIDERA TRABAJADOR AUTÓNOMO? INCLUIDOS Y EXCLUIDOS:

Se considera trabajador autóno-
mo a la persona física que realiza
de forma habitual, personal, direc-
ta, por cuenta propia y fuera del
ámbito de dirección y organización
de otra persona, una actividad
económica o profesional a título
lucrativo, así como también el
trabajo de los familiares de un
trabajador autónomo que no cum-
plan con los requisitos del trabaja-
dor por cuenta ajena del E.T 

También será de aplicación esta
Ley a los trabajos, realizados de
forma habitual, por familiares de
los anteriores que no tengan la
condición de trabajadores por
cuenta ajena, conforme a lo esta-
blecido en el Estatuto de los Tra-
bajadores. Se incluyen en el Régi-
men de Autónomos los trabajos
familiares, salvo que se demuestre
la condición de asalariados de
quienes los llevan a cabo. Se con-
siderarán familiares, a estos efec-
tos, siempre que convivan con el
empresario, el cónyuge, los des-

cendientes, ascendientes y de-
más parientes por consanguinidad
o afinidad, hasta el segundo gra-
do inclusive y, en su caso, por
adopción. 

Como novedad, los trabajadores
autónomos podrán contratar, co-
mo trabajadores por cuenta ajena,
a los hijos menores de treinta
años, aunque convivan con él. En
este caso, del ámbito de la acción
protectora dispensada a los fami-
liares contratados quedará ex-
cluida la cobertura por desem-
pleo. Esta constituye sin duda
una de las restricciones más im-
portantes de la Ley, ya que ante-
riormente los hijos menores de 30
años que vivían de manera inde-
pendiente de los padres podían
trabajar en la empresa familiar
como trabajador por cuenta ajena
con derecho a desempleo. Los
menores de dieciséis años no
podrán ejecutar trabajo autónomo
ni actividad profesional, ni siquiera
para sus familiares. No obstante,

en el caso de prestaciones de ser-
vicios en espectáculos públicos por
parte de los menores de dieciséis
años, será obligatorio solicitar
autorización expresa a la Autoridad
laboral, que la concederá siempre
que no suponga peligro para su
salud física ni para su formación
profesional y humana; el permiso
deberá constar por escrito y para
actos determinados.

Se declaran expresamente inclui-
dos los siguientes, siempre que
cumplan los requisitos anteriores:

1. Los socios industriales de socie-
dades regulares colectivas y de
sociedades comanditarias. 

2. Los comuneros de las comuni-
dades de bienes y los socios de
sociedades civiles irregulares,
salvo que su actividad se limite
a la mera administración de los
bienes puestos en común. 

3. Quienes ejerzan las funciones
de dirección y gerencia que con-
lleva el desempeño del cargo de



consejero o administrador, o
presten otros servicios para
una sociedad mercantil capita-
lista, a título lucrativo y de for-
ma habitual, personal y directa,
siempre que posean el control
efectivo, directo o indirecto, de
aquélla. Se entenderá, en todo
caso, que se produce tal cir-
cunstancia, cuando las accio-
nes o participaciones del traba-
jador supongan, al menos, la
mitad del capital social. 

Se presumirá, salvo prueba en
contrario, que el trabajador po-
see el control efectivo de la
sociedad cuando concurran
algunas de las siguientes cir-
cunstancias: 

a) Que, al menos, la mitad del
capital de la sociedad para la
que preste sus servicios esté
distribuido entre socios, con los
que conviva, y a quienes se en-
cuentre unido por vinculo con-
yugal o de parentesco por con-
sanguinidad, afinidad o adop-
ción, hasta el segundo grado. 

b) Que su participación en el capi-
tal social sea igual o superior a
la tercera parte del mismo.

c) Que su participación en el ca-
pital social sea igual o superior
a
la cuarta parte del mismo, si
tiene atribuidas funciones de
dirección y gerencia de la so-
ciedad. 

En los supuestos en que no con-
curran las circunstancias anterio-
res, la Administración podrá  de-
mostrar, por cualquier medio de
prueba, que el trabajador dispone
del control efectivo de la sociedad

4. Los trabajadores autónomos
económicamente dependien-
tes: 

Se declaran expresamente
excluidos los siguientes:

a) Las relaciones de trabajo por
cuenta ajena. 

b) La actividad que se limita pura
y simplemente al mero desem-
peño del cargo de consejero o
miembro de los órganos de
administración en las empre-
sas que revistan la forma jurídi-
ca de sociedad. 

c) Las relaciones laborales de

carácter especial. Entre ellas:

• La del personal de alta direc-
ción. 

• La del servicio del hogar fami-
liar. 

• La de los penados en las institu-
ciones penitenciarias. 

• La de los deportistas profesio-
nales. 

• La de los artistas en espectácu-
los públicos. 

• La de las personas que inter-
vengan en operaciones mercan-
tiles por cuenta de uno o
más empresarios sin asumir el
riesgo y ventura de aquéllas. 

• La de los trabajadores minusvá-
lidos que presten sus servicios
en los centros especiales
de empleo. 

• La de los estibadores portuarios
que presten servicios a
través de sociedades estatales
o de los sujetos que desempe-
ñen las mismas funciones que
éstas en los puertos gestiona-
dos por las Comunidades Autó-
nomas. 

DERECHOS Y DEBERES DEL TRABAJADOR AUTÓNOMO

El trabajador autónomo tiene los
siguientes derechos básicos
individuales: 

1. Derecho al trabajo y a la libre
elección de profesión u oficio.

2. Libertad de iniciativa económi-
ca y derecho a la libre compe-
tencia.

3. Derecho de propiedad intelec-
tual sobre sus obras o presta-
ciones protegidas. 

En el ejercicio de su actividad
profesional tienen los siguientes
derechos:

1. A la igualdad ante la ley y a no

ser discriminados

2. A no ser discriminado por razo-
nes de discapacidad o defi-
ciencia física. 

3. Respeto a su intimidad, digni-
dad y protección frente al aco-
so sexual. 

4. A la formación y readaptación
profesionales. 

5. A su integridad física y a una
protección adecuada de su
seguridad y salud en el trabajo.

6. A la percepción puntual de la
contraprestación económica
convenida por el ejercicio pro-

fesional de su actividad.

7. A la conciliación de su actividad
profesional con la vida personal
y familiar, con el derecho a sus-
pender su actividad en las situa-
ciones de maternidad, paterni-
dad, riesgo durante el embara-
zo, riesgo durante la lactancia y
adopción o acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente o
simple, de conformidad con el
Código Civil o las leyes civiles
de las Comunidades Autónomas
que lo regulen, siempre que su
duración no sea inferior a un
año, aunque éstos sean provi-
sionales, en los términos previs-



tos en la legislación de la Segu-
ridad Social.

8. A la asistencia y prestaciones
sociales suficientes ante situa-
ciones de necesidad, deconfor-
midad con la legislación de la
Seguridad Social, incluido el
derecho a la protección en las
situaciones de maternidad, pa-
ternidad, riesgo durante el em-
barazo, riesgo durante la lac-
tancia y adopción o acogimien-
to, tanto preadoptivo como per-
manente o simple, de conformi-
dad con el Código Civil o las
leyes civiles de las Comunida-
des Autónomas que lo regulen,
siempre que su duración no
sea inferior a un año, aunque
éstos sean provisionales.

9. Al ejercicio individual de las
acciones derivadas de su activi-
dad profesional.

10. A la tutela judicial efectiva, así
como al acceso a los medios
extrajudiciales de solución de
conflictos. 

Los trabajadores autónomos son
titulares de los derechos colecti-
vos a:

1. Afiliarse al sindicato o asocia-
ción empresarial de su elec-
ción.

2. Afiliarse y fundar asociaciones
profesionales.

3. Ejercer la actividad colectiva de
defensa de sus intereses profe-
sionales. 

Las asociaciones de trabajado-
res autónomos son titulares de
los derechos de carácter colectivo
a:

1. Constituir federaciones, confe-
deraciones o uniones.

2. Concertar acuerdos de interés
profesional para los trabajado-
res autónomos económica-
mente dependientes afiliados.

3. Ejercer la defensa y tutela co-
lectiva de los intereses profe-
sionales de los trabajadores
autónomos.

4. Participar en los sistemas no
jurisdiccionales de solución de
las controversias colectivas de
los trabajadores autónomos
cuando esté previsto en los
acuerdos de interés profesio-
nal. 

Las asociaciones profesionales
de trabajadores autónomos en
ningún caso podrán tener ánimo
de lucro. Sin perjuicio de la repre-
sentación que ostentan de sus
afiliados y a los efectos de lo pre-
visto en este artículo y el siguien-
te, tendrán la consideración de
asociaciones profesionales repre-
sentativas de los trabajadores
autónomos aquéllas que, inscritas
en el registro especial establecido
al efecto, demuestren una sufi-
ciente implantación en el ámbito
territorial en el que actúen. 

Son deberes profesionales bási-
cos del Trabajador Autónomo:

1. Cumplir con las obligaciones
derivadas de los contratos por
ellos celebrados, a tenor de los
mismos, y con las consecuen-
cias que, según su naturaleza,
sean conformes a la buena fe,
a los usos y a la ley.

2. Cumplir con las obligaciones
en materia de seguridad y sa-
lud laborales.

3. Afiliarse, comunicar las altas y
bajas en el régimen y cotizar a
la seguridad social.

4. Cumplir con las obligaciones
fiscales y tributarias estableci-
das legalmente.

5. Cumplir con las normas deon-
tológicas aplicables a la profe-
sión. 

Derecho a la no discriminación
y garantía de los derechos fun-

damentales y libertades públi-
cas.

Se establece que cualquier trabaja-
dor autónomo o las asociaciones
que los representen, podrán reca-
bar la tutela de tales derechos ante
el orden jurisdiccional competente
por razón de la materia, mediante
un procedimiento sumario y prefe-
rente, con la consecuencia de la
anulación de la eventual conducta
vulneradora, la reposición a la
situación previa a la vulneración y
la reparación de las consecuencias
dañosas.

Las cláusulas contractuales que
vulneren el derecho a la no discri-
minación o cualquier derecho fun-
damental serán nulas y se tendrán
por no puestas.

Forma y duración del contrato.

Los contratos que concierten los
trabajadores autónomos de ejecu-
ción de su actividad profesional
podrán celebrarse por escrito o de
palabra. Cada una de las partes
podrá exigir de la otra, en cualquier
momento, la formalización del con-
trato por escrito. El contrato podrá
celebrarse para la ejecución de
una obra o serie de ellas, o para la
prestación de uno o más servicios
y tendrá la duración que las partes
acuerden.

No obstante, el contrato para la
realización de la actividad profesio-
nal del trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente celebra-
do entre éste y su cliente deberá
formalizarse siempre por escrito
y deberá ser registrado en la ofici-
na pública correspondiente.

Prevención de riesgos laborales.

Cuando el trabajador autónomo
desarrolle su actividad junto con
trabajadores de otra u otras empre-
sas, o la realice en el centro de
trabajo o local del cliente, se prevé
la aplicación de los deberes de
cooperación, información e ins-



trucción previstos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.
Además, las empresas que con-
traten los servicios de un trabaja-
dor autónomo para realizar traba-
jos de la propia actividad, deberán
vigilar el cumplimiento de la nor-
mativa sobre prevención por parte
del trabajador autónomo, así como
también en el caso de que faciliten
maquinaria, equipos o productos a
este deberán garantizar que se
cumplen las exigencias legales de
prevención relativas a tales maqui-
narias o equipos. El incumplimien-
to de tales obligaciones por parte
de las empresas generará la obli-
gación de indemnizar los daños y
perjuicios que se puedan causar y
que deriven de tales incumplimien-
tos.

Garantías económicas.

Los trabajadores autónomos tie-
nen derecho a la percepción de la
contraprestación económica por la
ejecución del contrato en el tiempo
y la forma convenidos y de confor-
midad con lo previsto en la Ley

3/2004, de 29 de diciembre, que
establece medidas de lucha con-
t r a
la morosidad en las operaciones
comerciales. 

Cuando el trabajador autónomo
ejecute su actividad profesional
para un contratista o subcontratis-
ta, tendrá acción contra el empre-
sario principal, hasta el importe de
la deuda que éste adeude a aquél
al tiempo de la reclamación, salvo
que se trate de construcciones,
reparaciones o servicios contrata-
dos en el seno del hogar familiar.

El trabajador autónomo responde-
rá de sus obligaciones con todos
sus bienes presentes y futuros,
s i n
perjuicio de la inembargabilidad
d e
los bienes establecida en los ar-
tículos 605, 606 y 607 de la Ley
½000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil. 

A efectos de la satisfacción y co-
bro de las deudas de naturaleza

tributaria y cualquier tipo de deuda
que sea objeto de la gestión
recaudatoria en el ámbito del Siste-
ma de la Seguridad Social, embar-
gado administrativamente un
bien inmueble, si el trabajador
autónomo acreditara fehaciente-
mente que se trata de una vivienda
que constituye su residencia
habitual, la ejecución del embargo
quedará condicionada, en primer
lugar, a que no resulten conocidos
otros bienes del  deudor
suficientes susceptibles de realiza-
ción inmediata en el procedimiento
ejecut ivo,  y en segundo
lugar, a que entre la notificación
de la primera diligencia de embar-
go y la realización material de la
subasta, el concurso o cualquier
otro medio administrativo de ena-
jenación medie el plazo mínimo
de un año. Este plazo no se inte-
rrumpirá ni se suspenderá, en
ningún caso, en los supuestos de
ampliaciones del embargo origina-
rio o en los casos de prórroga de
las anotaciones registrales.

EL TRABAJADOR AUTÓNOMO ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTE -TRADE-

Esta figura es, posiblemente, la
novedad más destacada de la
Ley. Se trata de una figura especí-
fica entre los trabajadores autóno-
mos, que cuenta con un régimen
jurídico propio y diferenciado, y
que se sitúa en la frontera entre el
trabajo autónomo y el dependien-
te, si bien, la Ley realiza una defi-
nición exhaustiva de la figura, y se
cuida de recalcar que se trata en
todo caso de un trabajador autó-
nomo y por lo tanto no le resulta
de aplicación la legislación laboral,
sin perjuicio de que se declare la
competencia del orden jurisdiccio-
nal social para conocer de las
cuestiones litigiosas relativas a
tales trabajadores.

Concepto

Son aquellos que realizan una
actividad económica o profesional
a título lucrativo y de forma habi-
tual, personal, directa y predomi-
nante para una persona física o
jurídica, denominada cliente, del
que dependen económicamente
por percibir de él, al menos, el 75
por ciento de sus ingresos por
rendimientos de trabajo y de acti-
vidades económicas o profesiona-
les.

Deberá reunir simultáneamente
las siguientes condiciones: 

1. No tener a su cargo trabajado-
res por cuenta ajena ni contra-
tar o subcontratar parte o toda
la actividad con terceros.

2. No ejecutar su actividad de
manera indiferenciada con los

trabajadores que presten servi-
cios bajo cualquier modalidad
de contratación laboral por
cuenta del cliente.

3. Disponer de infraestructura pro-
ductiva y material propios.

4. Desarrollar su actividad bajo
criterios organizativos propios,
sin perjuicio de las indicaciones
técnicas de carácter general
que pueda recibir de su cliente.

5. Percibir una contraprestación
económica en función del resul-
tado de su actividad, de acuerdo
con lo pactado con el cliente. 

Los titulares de establecimientos o
locales comerciales e industriales y
de oficinas y despachos abiertos al
público y los profesionales que



ejerzan su profesión conjuntamen-
te con otros en régimen societario
o bajo cualquier otra forma jurídica
admitida en derecho no tendrán
en ningún caso la consideración
de trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes.

El contrato

El contrato para la realización de
la actividad profesional del trabaja-
dor autónomo económicamente
dependiente celebrado entre éste
y su cliente deberá formalizarse
siempre por escrito y deberá ser
registrado en la oficina pública
correspondiente.  Dicho registro
no tendrá carácter público. 

La condición de dependiente sólo
se podrá ostentar respecto de
un único cliente.

En caso de que la condición de
económicamente dependiente
fuera sobrevenida a la vida de la
relación con el cliente, se respeta-
rán las condiciones del contrato
inicial hasta la extinción del mis-
mo. 

Cuando en el contrato no se hu-
biera fijado una duración o un
servicio determinado, se presumi-
rá, salvo prueba en contrario, que
el contrato ha sido pactado por
tiempo indefinido.

En defecto de lo regulado en el
contrato, regirán los "Acuerdos de
Interés Profesional" en caso de
que hubieran sido suscritos en el
concreto ámbito funcional y territo-
rial de prestación de servicios,
entre el cliente y las asociaciones
o sindicatos de autónomos, siem-
pre que además, el trabajador
autónomo estuviera afiliado al
sindicato/s firmante y haya presta-
do su consentimiento expreso. En
ellos se pueden establecer las
condiciones de forma, tiempo y
lugar de ejecución de la actividad
u otras condiciones generales de
contratación.

En todo caso, estos acuerdos
deberán concertarse por escrito y
se entenderán nulas y sin efecto
las clausulas contrarias a disposi-
ciones legales de carácter nece-
sario.

La Jornada 

Se reconoce el derecho del traba-
jador autónomo económicamente
dependiente a interrumpir su acti-
vidad, como mínimo (mejorable
mediante contrato entre las partes
o mediante acuerdos de interés
profesional), durante al menos 18
días hábiles al año. 

En contrato individual o acuerdo
de interés profesional se estable-
cerá el régimen de descansos
semanales, así como el de los
festivos y la cuantía máxima de la
jornada de actividad. La realiza-
ción de actividad por encima de
dicha cuantía máxima será volun-
taria, no pudiendo exceder del
máximo que se fije en el contrato
o acuerdo de interés profesional,
y en su ausencia de acuerdo de
interés profesional, no podrá su-
perar el 30 por ciento del tiempo
pactado.

Extinción del contrato

La extinción del contrato se pro-
ducirá por::

1. Mutuo acuerdo

2. Causas válidamente consigna-
das en el contrato

3. Muerte, jubilación o invalidez
que resulten incompatibles con
la actividad

4. Desistimiento del trabajador
mediando el preaviso pactado
o el que resulte conforme a los
usos y costumbres.

5. Voluntad del trabajador funda-
da en incumplimiento contrac-
tual grave del cliente

6. Voluntad del cliente por causa
justificada y debiendo mediar

preaviso pactado o el que resul-
te conforme a los usos y cos-
tumbres

7. Por decisión de la trabajadora
autónoma económicamente
dependiente en el supuesto de
ser víctima de violencia de gé-
nero. 

Cuando la extinción se produzca
por voluntad de una de las partes
basada en incumplimiento contrac-
tual de la otra, nacerá a favor del
que resuelva justificadamente, el
derecho a percibir una indemniza-
ción por los daños y perjuicios oca-
sionados. 

Si la resolución es por voluntad del
cliente sin causa, el trabajador
tendrá derecho a la indemnización
del párrafo anterior, y en caso de
que se resuelva el contrato por
voluntad del trabajador, sin fundar-
se en una causa, el cliente podrá
ser indemnizado cuando la extin-
ción le produzca un perjuicio impor-
tante o paralice o perturbe su acti-
vidad.

Cuando la parte que tenga derecho
a la indemnización sea el trabaja-
dor autónomo económicamente
dependiente, la cuantía de la in-
demnización será la fijada en el
contrato individual o en el acuerdo
de interés profesional que resulte
de aplicación. En los casos en que
no estén regulados, a los efectos
de determinar su cuantía se toma-
rán en consideración, entre otros
factores, el tiempo restante previs-
to de duración del contrato, la gra-
vedad del incumplimiento del clien-
te, las inversiones y gastos antici-
pados por el trabajador autónomo
económicamente dependiente vin-
culados a la ejecución de la activi-
dad profesional contratada y el
plazo de preaviso otorgado por el
cliente sobre la fecha de extinción
del contrato.

Interrupción de la actividad

La interrupción de la actividad del



autónomo se considerará justifica-
da por las siguientes causas:

1. Mutuo acuerdo de las partes

2. Necesidad de atender respon-
sabilidades familiares urgentes,
sobrevenidas e imprevisibles.

3. Riesgo grave e inminente para
la vida o salud del trabajador
autónomo

4. Incapacidad temporal, materni-
dad o paternidad

5. Por decisión de la trabajadora
autónoma económicamente
dependiente en el supuesto de
ser víctima de violencia de gé-
nero, si es necesario para ha-
cer efectiva su protección.

6. Fuerza mayor 

Mediante contrato o acuerdo de
interés profesional podrán fijarse
otras causas.

Si el cliente diera por extinguido el
contrato en estos supuestos, tal
circunstancia se consideraría co-
mo no justificado, a efectos de la
extinción vista anteriormente. No
obstante, cuando en los supuestos
contemplados en los números 4 y
5 anteriores, la interrupción oca-

sione un perjuicio importante al
cliente que paralice o perturbe el
normal desarrollo de su actividad,
podrá considerarse justificada la
extinción del contrato.

Competencia Jurisdiccional

Para el conocimiento de las pre-
tensiones que se deriven de la
relación entre el trabajador autó-
nomo dependiente y su cliente,
serán competentes los Juzgados
y Tribunales del orden social,
así como también para las cues-
tiones que se susciten en la apli-
cación e interpretación de los
"Acuerdos de Interés Profesional".

Será requisito necesario para
iniciar cualquier de las referidas
reclamaciones judiciales el intento
de conciliación o mediación previa
ante el órgano administrativo que
asuma tales funciones. Lo acorda-
do en tales conciliaciones tendrá
fuerza ejecutiva y podrá llevarse a
efecto por el trámite de la ejecu-
ción de sentencias.

Cotización a la Seguridad So-
cial

La ley podrá establecer bases de

cotización diferenciadas para los
trabajadores autónomos económi-
camente dependientes.

Acción protectora

Los trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes debe-
rán incorporar obligatoriamente,
dentro del ámbito de la acción
protectora de la Seguridad Social,
la cobertura de la incapacidad
temporal y de los accidentes de
trabajo y enfermedades profesio-
nales de la Seguridad Social.

A los efectos de esta cobertura,
se entenderá por accidente de
trabajo toda lesión corporal del
trabajador autónomo económica-
mente dependiente que sufra con
ocasión o por consecuencia de la
actividad profesional, considerán-
dose también accidente de trabajo
el que sufra el trabajador al ir o
volver del lugar de la prestación
de la actividad, o por causa o con-
secuencia de la misma. Salvo
prueba en contrario, se presumirá
que el accidente no tiene relación
con el trabajo cuando haya ocurri-
do fuera del desarrollo de la activi-
dad profesional de que se trate.

PROTECCIÓN SOCIAL Y PRESTACIÓN POR DESEMPLEO DEL TRABAJADOR AUTÓNOMO 

La acción protectora del Régimen
de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos, comprende-
rá, en todo caso:

1. La asistencia sanitaria en los
casos de maternidad, enferme-
dad común o profesional y acci-
dentes, sean o no de trabajo. 

2. as prestaciones económicas en
las situaciones de incapacidad
temporal, riesgo durante el em-
barazo, maternidad, paterni-
dad, riesgo durante la lactan-
cia, incapacidad permanente,
jubilación, muerte y superviven-
cia y familiares por hijo a cargo.

Los trabajadores autónomos
económicamente dependientes
deberán incorporar obligatoria-
mente, dentro del ámbito de la
acción protectora de la Seguridad
Social, la cobertura de la incapaci-
dad temporal y de los accidentes
de trabajo y enfermedades profe-
sionales de la Seguridad Social. 

A los efectos de esta cobertura,
se entenderá por accidente de
trabajo toda lesión corporal del
trabajador autónomo económica-
mente dependiente que sufra con
ocasión o por consecuencia de la
actividad profesional, considerán-
dose también accidente de trabajo

el que sufra el trabajador al ir o
volver del lugar de la prestación de
la actividad, o por causa o conse-
cuencia de la misma. Salvo prueba
en contrario, se presumirá que el
accidente no tiene relación con el
trabajo cuando haya ocurrido fuera
del desarrollo de la actividad profe-
sional de que se trate. 

Incapacidad Temporal

Se establece la obligación, a partir
del 1 de enero del ejercicio siguien-
te a la entrada en vigor de la ley,
de suscribir la cobertura de incapa-
cidad temporal por contingencias
comunes para todos los autóno-



mos, y se prevé la elaboración de
un catalogo de actividades con
mayor riesgo de siniestralidad, en
las que además será obligatoria la
suscripción de la contingencia de
accidente de trabajo y enfermeda-
des profesionales. 

Jubilación.

Sólo se prevé la posibilidad de
jubilación anticipada en los casos
en los que, en atención a la natu-
raleza tóxica, peligrosa o penosa
de la actividad ejercida, y en los
términos que reglamentariamente
se establezcan, los trabajadores
autónomos afectados reúnan las
condiciones establecidas para
causar derecho a la pensión de
jubilación, con excepción de la
relativa a la edad.

Prestación por desempleo.

Una de las reivindicaciones tradi-
cionales del colectivo de los traba-
jadores autónomos ha sido la de
poder disfrutar de una prestación
por cese, equivalente a la presta-
ción por desempleo prevista para
los trabajadores por cuenta ajena.

Debe señalarse que el articulado

de la Ley no contiene ninguna
previsión inmediata al respecto. 

No obstante, la cuestión se abor-
d a
en la Disposición Adicional Quin-
t a ,
que prevé que el Gobierno esta-
blecerá un sistema específico de
protección por cese de actividad
para los autónomos, en función
d e
sus características personales o
de la naturaleza de la actividad
ejercida, "siempre que estén ga-
rantizados los principios de contri-
butividad, solidaridad y sostenibili-
dad financiera, y que además, ello
responda a las necesidades y
preferencias de los trabajadores
autónomos". 

Se trata por lo tanto de un simple
compromiso de futuro que no está
sometido a plazo alguno de cum-
plimiento, por lo que la ley no re-
coge el derecho inmediato a la
prestación por desempleo de los
trabajadores autónomos.

Cotizaciones a la Seguridad
Social para los menores de 30

años.

A aquellos trabajadores que se
incorporen al Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o
Autónomos a partir del 12 de octu-
bre de 2007 (fecha de entrada
en vigor de la Ley), que tengan 30
o menos años de edad, se aplicará
sobre la cuota por contingencias
comunes que corresponda,
en función de la base de cotización
elegida y del tipo de cotización
aplicable, según el ámbito de
protección por el que se haya
optado, una reducción, durante
los 15 meses inmediatamente
siguientes a la fecha de efectos
del alta, equivalente al 30 % de la
cuota que resulte de aplicar sobre
la base mínima el tipo mínimo de
cotización vigente en cada momen-
to en este Régimen, y una
bonificación, en los 15 meses
siguientes a la finalización del
período de reducción, de igual
cuantía que ésta. 

El límite de edad anterior será de
35 años, en el caso de trabajado-
ras por cuenta propia.


